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El proceso de Casas Viejas sainos y anulamos la sentencia rc- 
-------   ., ■ currida y quedan sin valor las ac-

siderando, y, en consecuencia, ca- en el estudio de una importante

, . .. . , , , , , . . , . - , tuaciones practicadas desde la denc-. Condenado por la Audiencia de a la categoría de quien hubiera de .z ,
. .. . , , , .. , . gación de la comparecencia ante elCádiz el capitán Rojas, éste recu- recibir lu declaración, y a este cri-1

c „ I. . . , , . ¡ Tribunal de instancia de los tes ti-.rrló y el Supremo anuló el fallo, teño obedecen las diferencias que I
. , I u ' gos de que queda hecho mérito, desiendo principales fundamentos los se observan entre las disposiciones

, , . , , , . . I clarando las costas de oficio, y dereferentes al sumario y las del jui- * 3
ció oral, y esto sentado, se ofrece 
con caracteres de evidencia que la 
facultad que concede el artícelo 703 
mencionado, sólo alcanza a las per
sonas a quienes se refiere mien- 
trus estuvieren ejerciendo el caigo,

que siguen:

OBLIGACION DE DECLARAR Y 
CASOS DE EXCEPCION

CONSIDERANDO, que uno de los 
deberes que las leyes (imponen a 
cuantos' habiten en territorio espa
ñol, es el de prestar su auxilio a la 
Administración de la Justicia, y en
tre los mediios de cumplirlo se en
cuentra el contenido en el artículo 
410 del cuerpo legal antes citado 
(Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
que establece, como principio gene
ral, que todos los residentes en 
aquel territorio, sin distinción de 
nacionalidad, que no estén impedi
dos, tendrán obligación de concu
rrir al llamamiento judicial pana de
clarar como supieren lo que les fue
re preguntado, sli, pai’a ello se les 
cita con las formalidades legales, 
de cuya regla general, consignada 
eq el libro segundo de la expresada 
Ley rituaria que trata del sumario, 
exceptúa en el artículo 412, en cuan
to al deber de acudir al llamamien 

■ to del Juez aunque de declarar, en- 
li'e otras personas que detálla, a los 
Ministros, al Gobernador divij de la 
Provincia, al Capitán general del 
Distrito y al Gobernador civil de la 
Plaza, en cuyo territorio se hubiere 
de recibir la declaración, regulando 
el siguiente artículo 413 el procedi
miento a que el Juez instructor ha 
de ajustarse en estos casos; y ímai- 
mente, el artículo 415 autoriza a que 
los funcionarios mencionados pue
dan informar por escrito sobre- los 
hechos de que tengan conocimiento 
por razón de sus cargos.

vuélvase la causa a la Audiencia 
de Cádiz para que, reponiéndola al 
estado que tenía cuando se come
tieron las iaitas aludidas se sus tan
ate y termine con arreglo a dere
cho.

ya que no constituyendo dicha fa- 
cuilad un lucro especial que acom
pañe a las personas, al cesar és
tas en el cargo, desaparece el mo
tivo de. la exención y quedan sujetas 
a la regla general.

DENEGACION DE PRUEBA

CONSIDERANDO, que si a mayor 
abundamiento se examina la índole 
de la prueba testifical, que por su 
.especialMad es ineludible rodear en 
previsión de su eficacia, de cuan
tas garantías señala la ley otorgan- j 
do a las partes la máxima y activa 
intervención en su práctica median
te la facultad de interrogai- y aun 
de contrastar el dicho del testigo en
frentándole con quien afirme hecho 
contrario, y no olvidando la doctri
na general de que la excepción le
gal es forzoso interpretarla con cri
terio restnictivo, se llega a la mis
ma conclusión que se deja consig
nada en el párrafo anterior y a la 
de que ei hecho de impedir a las 
partes, o aj menos disminuir, aque
lla intervención modificando la for
ma de la deposición de los testigos 
sustrayéndolos de la vita de aque
llas en los casos que la ley no au
toriza, constituye verdadera denega-j
ción de prueba, debiendo, por ohaj

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Suscripción a favor 
de los individuos de 
la Cruz Roja, vícti
mas de los sucesos 

revolucionarios

Pesetas

Suma anterior .......
Señorita Nila Zapatero, en- 

fenpera ..........................
Señorita Guadalupe Gonzá

lez, enfermera ................
D. Félix Sauz., chófer.........
D. Vicente de Grche ............  
D. César Janet, de Ginebra. 
Doña Sofía Orliz de Pinedo.
Señora 
Comité 

eos)
Comité 
Comité 
Comité

cía .

Condesa de Yebes.... 
de Tetúan (jMarrue-

de Corena (Navarra), 
de Jaén ..................  
de Alhamá de Mur-

D. Julián de Cominges,
Comité
Comité

de 
de

Ceuta..........
Los Dolores.

I Comité de Sabadell 
parle, tener también muy preséntela. . D. Félix Armero ..

5.665
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LOS MINISTROS DEBEN DECLA
RAR EN LAS VISTAS

CONSIDERANDO, que al fijar la 
citada ley procesal en el libro ter
cero las normas relativas al plena- 
rio en las causas' criminales, o sea 
al juicio oral, limita más en el ai- 
lículo 702 la exención del deber de 
comparecencia que la mantiene sola
mente respecto a ciertas personas 
comprendidas en los números prime
ro y quinto del artículo 402, hoy in
aplicables poir razón régimen políti

la circunstancia esencialísima de 
que si el juzgador no ha tenido en 
su presencia al testigo, se dificulta 
notablemente, dada la naturaleza de 
esta prueba, su apreciación a tenor

Total

500
100
100
25

7.172

Continúan recibiéndose los dona-
de lo prevenido en el artículo 741 tivos en las Oficinas del Comité 
de la repetida ley de trámites; ra-1 Central, Sagasta, 10, de diez a una 
zones todas que obligan a acoger du la mañana y de chico a ocho 

■ el recurso por este motlivo. 1 de la tarde.

PARTE DISPOSITIVA

FALLAMOS: que debemos decla
rar y declaramos haber lugai- al re
curso de casación por quebranta
miento de forma interpuesto por la

Los libros
co vigente, y a los Embajadores y representación del procesado Ma- 
demás representantes diplomáticos nuel Rojas Feingespán por los dos
acreditados cerca del Gobierno es-1 conceptos que comprende el primer | 
pañol, a los cuales autoriza para motivo, o sea, por la denegación de 
declarar por escrito, y en cambio' la comparecencia personal de los
obliga a los ,Ministros y demás fun- testigos don Manuel Azaña Díaz,
cionarios exceptuados en los trámi
tes antes mencionados, a compme
cer ante el Tribunal para declarar, I 
salvo si hubieren tenido conocimien
to por razón de su caigo de los he
chos de que se trate, en cuyo caso 
y a tenor del artículo 703 podrán 
consignarlo por medio de informe 
escrito.

CONSIDERANDO, que un deteni
do estudio de las disposiciones de 
que queda hecha referencia y una 
serena investigaoiión del propósito 
del legislador al dictarlas, pone de 
relieve que, establecido el principio 
general de que se hizo mención, al 
señalar los casos de excepaión, más 
que de otorgar privilegios de orden 

• puramente personal, se propuso ro
dear a ciertqs y determinadas je- 
rarquíos y a las personas que en el 
momento respectivo las encarnaban, 
de la mayor suma de prestigios y 
consideraciones, no solamente res-

don Santiago Casares Quiroga, don
Virgilio Cabanellas Ferrar y 
Pedro del Pozo Rodríguez, y 
mismo, por la de los lesligqs 
se relacionan en el penúltimo

don 
así- 
que

«Muerte en la emisora de radio», 
por Val Gielgud y Holt Marwell.
«La 
ción,

Esta

Novela Aventura», Diputa- 
211, Barcelona.

obra maestra de la lítera-
tura policíaca inglesa ofrece, entre 
cuantas pueden darse en su clase, 
e¡ doble interés del misterio y la 
vulgarización.

En efecto, la intriga que desarro-
con- lia alrededor de mr hombre muerto

En menos de dos horas, cosa que no 
ha ocurrido en Reno, concedió 137 

separaciones conyugales
UN JUEZ DE RIGA OTORGA LOS 

DIVORCIOS A DESTAJO
RIGA—Parece que ¡a pequeña Re 

pública de L'etonia se siente envi
diosa de 10^ Está-dos Unidos. De 
Reno sobre todo. Las noticias que 
llegan de vez en cuando de aquella 
ciudad del oeste norteanteniilcano 
anunciando la rapidez con que se 
tramitan las (Jemandas de divor
cio debieron de producir una imprc-

pecio al resto de los ciudadanos en sión profunda en algunos jueces de, 
general, sano así mismo en relación esta capital.

Es ésta, en fin de cuentas, la ex- 
plicaqilón más fácil que se halla al 
caso extraordinario ocurrido en un 
Juzgado de Riga, que ha concedido 
en dos horas escasas 137 divorcios.

No hacían más que desfilar ante 
el juez hombres y mujeres que ni 
siquiera tenían tiempo para expo
ner las causas de sus desavenen
cias. «Concedido», decía el juez, sin 
darles tiempo a que continuasen. Y 
así sucesivamente, hasta 137 veces.

' emisora de radio, mientras estaba 
recitando, solo ante el micrófono el 
papel que le correspondía en una 
obra teatral, es de los más sugesti
vo y moderno que se conoce en 
este género. Y, además, la explica
ción de cómo funciona una enúso- 
ra de radiotelefónica, con todos sus 
secretos técnicos y artísticos, man- 
^ene uanslantemenle despierto el in
terés de la lectura.

Los dos autores de esta estupen
da novela pertenecen a la Brilish 
Broadcasting Company, y uno de 
ellos, ' Val Gielgud, es el director 
dramático de la gran emisora Ion
díñense y ha sabido dar 
al público, por primera 
novela, el funcinamiento 
una emisora de radio.

a conocer 
vez en la 
intimo de

«Los crímenes del museo», po«' 
Mark Osborne.
Con motivo de haber desapareci

do los mejoréis cuadros de una cé
lebre exposición que se celebraba 
en Londres, pregúntase;; desorien
tada, la policía, quién puede haber 
sudo el misterioso personaje que 
tan hábilmente planeó y diiiigió ei 
hecho, con la finalidad, sm duda, 
de exigir más' tarde a la compañía 
de seguros una crecida cantidad 
por la devolución de los lienzas.

Más que por el tema, que, como 
vemos, no es nuevo en los anales 
de la novela detectivesca, descue
lla esta obra por la forma, altamen
te sugestiva con que su autor, cu
yo nombre figura por vez primera 
en la lista de los narradores de 
episodios de Sexlon Blake, relata 
la intervención de éste en el escla
recimiento dol asunto, así como el । 
desconcertante procediimicnto que 
el audaz detective pone en prácti
ca en sus pesquisas hasta que llega 
a resolver, en forma realmente sor 
préndente, la enmarañada intriga 
de esta novela.

¡La ausencia!
A la simpática seitorita 

Mixrgañta Pereda, en ne
nas de Buenos Aires.

¡ Qué triste... es vivir ausente 
del lado de quien se ama! 
¡qué triste... es amar estando 
lejos y sin esperanza 
de no contemplar tu rostro 
ni sorprender tus miradas!

' ¡ Ay, Dios!, cuándo será el día, 
ojalá fuese mañana, 
qué triste fué tu partida, 
mas qué alegre tu llegada; 
qué dicha el volver a verte, 
el escuchar tus palabras 
llenas de amor, de dulzura, 
que penetran hasta el alma 
y encienden más esta hoguera 
que de amor por ti me abrasa; 
¡oh, ausencia!, ausencia maldita, 
me robaste la paz del alma, 
destrozas mi corazón 
y en mil martirio te alabas. 
Mas ni penas, ni mai-tiiáos 
podrán borrar de mi alma 
la imagen del bien que quiere, 
la imagen que me es tan grata. 
¡Me despido para siempre,

• por la marcha tan lejana; 
mi suspiro será tuyo 
si la muerte me arrebata.

LUIS PERAL PARDO

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 

CORRESPONDENCIA ACER

CA DE ELLOS

«CISNEROS»,

«¡ SOY U N

«EL REY NEGRO», vamenle Muñoz Seca su vis cómica 
SINVERGÜENZA!»! inago^te.

¡ Y cuidado que es difíciil hacer
«LAS DESENCANTADAS»

Entre todas las obras últimamen
te estrenadas—¡ y vaya si son fe
cundos nuestros autores!—destáca
se, 
do
4 a, 
tor, 
vo,

indudablemente, la del celebra- 
poeta Pemán,, «Cisneros», eseñ- 
según propia confesión del au- 
como homenaje a Ricardo Cal- 
protagonista fiel del personaje

central.
En el poema de Pemán resaltan 

no sólo los trazos vigdQ-osus con 
que está diiibujado el tipo- del car
denal, sino Ja variada versificación 
que campea eP todas las escenas, 
alternando la décima con endecásí- 
labos, octavos y quintillas.

El carácter entero de aquella

reír en estos tiempos.
La primera, escrita para los ni

ños—y cuánto gozan los mayores 
con ella—, y la segunda, para que 
el notable ador López Somoza ha
ga las delicias del concurso—la es
cena en que va a ser operado por 
Tudela, actor que encarna el perso- 
najie de un médico que ha bebido 
más de la cuenta, es de un efecto 
exlraordmanio—, proporcionan a 
ambos coliseos llenos a diario.

Anunciado para ayer por la lar
de el estreno de «Las desencanta-
das», de Honorio 
mos sorprendidos 
miento para hoy.

Aunque creemos

Maura, nos vi- 
con su aplaza-

no ocurrirá con
gran figura de la España de los 

I Reyes Católicos, se encuentra plas
mado en el poema de Pemán, ui 
que Ricardo Calvo, en particular, 
y los demás intérpretes, han dado 
un relieve incomparable.

Con «El rey negro», en la Come
dia, y «¡Soy un sinvergüenza!», en 
él Mai’ía Isabel, ha demostrado nue-

esta obra como con la de Paso y 
Gilbert, «Los siete colores», que 
durante toda la semana nos hemos 
visto (.negros» para dar con su es
treno.

Por fin, ¿será esta tarde? ¿Cómo 
no? ¿Si coincide con el de Muñoz 
Seca y las empresas se desviven 
por estas coincidencias?

Vida literaria y científica

La nueva escolaridad
La nueva escolaridad española, o 

sea la vida docente en su total sig
nificado y trascendencia, que ha 
venido formándose en esa incesan
te avulsión apoi'ladora, liene—corno 
ya hemos dicho alguna vez—en la 
casa Bus tinos, hoy regida por el 
alto espíritu de don José Bosch, uno 
de los más indecadentes propul-o- 
res, siguiendo así adaptado a la re
novación moderna el ritmo tradicio
nal de entidad cuyo nombre va uni
do a las más altas empresas esco
lares, cullmales y bibliográficas de 
dos o tres generaciones.

Si no fueran frecuentes los casos

(o)---------

Como se sabe, el Dibujo es una de 
las disciplinas que más han evolu
cionado en la escuela, potr lo mis
mo que proclamóse como la de más 
prácticos resultados en la Pedago
gía moderna, de alto signifeado en 
sí y como auxiliar pai’a el apren
dizaje de otros conocimientos. «El 
lenguaje de las líneas», que ya en 
su rótulo revela esa originalidad 
apuntada, encama novísimo método 
de enseñanza del Dibujo que no tie
ne par en la bibliografía española, 
por cuanto simplifica increíblemen
te aquélla, valiéndose de sencillez 
de procedimientos y del complemen

que lo proclaman, bastarían dos pa-1 [.q  4e profusa ilustración mediante 
ra probarlo. Nos referimos a las । figuras y láminas apropiadas, en
publicaciones que ha lanzado en es
ios postraras semanas del año, titu
ladas «Agenda escolar» (1935) y <-Lo 
que las líneas hablan».

La «Agenda escolad*» es una obri-
ta de
ro su
cama
otros

carácter uliilísiómo que, empe- 
careneia de pretensiones, én- 
fmalidad de eficiencia que 
libros no conseguú'án oslen-

lar. Carecíase en la bibliografía es
pañola de una producción de tal ín
dole, destinada, ante todo, u fomien-
lar en el estudiante 
da la Ciencia y el 
Arle, valiéndose no 
elucubraciones, sino

la afición ha- 
gusto por el 
de abstrusas 
de trabajos

sencillos, de bosquejos breves, de 
iniciaciones depuradas y de la ex
posición ordenada de datos, conoci
mientos. Su índice ofrece múltiplés 
esquemas iniciadores y de divulga
ción, cuya reseña haría extensa en 
demasía esta glosa. Pero lo que ex
puesto de otra manera, a buen se- 

J gura qué no sería atrayente, en la 
í «Agenda» resulta de máxima, efica- 
; cia, por aparecer en forma tal que 
I junta lo bello a lo útil.

En cuanto a «Lo que las líneas 
hablan», trátase de la traducción de 
la obra de Robert Lambry, manual 
de Dibujo que en Francia alcanzó 
la mayor nombradla por su origi 
nal valor educativo, y que en la 

. edición española lia conseguido, en 
I fuerza dé entusiasmo, superarse.

negro y 'en colores. Comenzando 
por los elementos fundamentales de 
toda figura, o sean las líneas que 
la integran, llégase al estudio de 
sus posiciones y relaciones con 
otras, todas ellas de fácil ti’azado 
y certeras combinaciones que de
notan cuanto de estética puede ha
ber hasta en los objetos que con
templamos cotidianamente.

Esa admirabe simplificación, qué 
se traduce en la soltura de la ma
no y la habituación de la vista, re 
sulla indispensable a lois niños y jó
venes, que pueden así reducir con
siderablemente, y sin las limtítacio 
nes que antes establecían los mé
todos ai’caicos, el aprendizaje del 
Dibujo, ya que este libro les permi
te embeber el conocimiento de cada 
trazo en sí y el de las irelaciones 
de todos ellos, en una doble cons- 
cdiencia ocular e imaginativa, alum
bradora del sentido concatenado de 
líneas, perspectivas y relieves.

• ANGEL DOTOR

Se ruega a nuestros suserip- 
tores que, al cambiar de re
sidencia e destino, lo partí 
cipen i la Admmistraeión 
de este periódico, a fin de 
que el periódico Hegue • po
der del lector, y no sufra 

interrupción w servico.

M.C.D. 2022



TENENCIA DE ARMAS
(Ley de 22 de noviembre de 

1934).
Artículo l.° La tenendia de ar

mas de fuego fuera del propio do
micilio, sin poseer la guía y la li
cencia oportunas, se castigará con 
prisión menor en su grado medio.

La tenencia en el' propau domici
lio, sin la guía de pertenencia, se 
castigará con prisión menor en su 
grado mínimo.

Art. 2.° El delito definido en el 
artículo anteitior se castigará c.-n 
prisión menor en su grado máxi
mo cuando concurriese algina de 
las siguientes circunstancias:

Primera. Que las armas carecie
ren de marca de fábrica o de nú
mero o los tuvljieren alterados o bo
rrados.

Segunda. Que fueren extranje 
ras y hubieren sido introducidas 
ilegalmente en territorio español; y

Tercera. Que aun siendo españo
las, exportadas, Imbieren vuelto a 
ser introducidas ilegalmente en te 
rritorio nacional

Art. 3.° El depósito de armas de 
fuego, lo mismo en domicilios par
ticulares que en los de Asociacio 
nes, será castigado con la pena de 
prisión mayor en su grado míni
mo.

Cuando el depósito fuere hahaio 
en el domicilio de una Asociación, 
serán responsables, tanto ios un 
picados de la entidad que tengan 
su domicilio en el local social, co
mo los miiiembros de la Junta di
rectiva de la Asociación, sin otra 
excepción, respecto de estos últi
mos, que aquella en que se justili- 
que plenamente que algún miembro 
de la Directiva no tenía conocí 
miento del depósito.

Mientras no se pruebe la contra
rio, la presunción será de respon
sabilidad criminal para todos los 
diuectivos.

Se entenderá por depósito de ar 
mas de fuego la tenencia de más 
de tres armas de dicha clase en el 
propio domicilio o en lugar distin
to del mismo, sin la guía y lu r 
cencía, y asimismo la tenencia de 
seis armas o más en un mismo lo
cal, aun cuando se posean las guías 
de pertenencia y la licencia.

Art. 4.° Cuando los actos deí-ni- 
dos en los. artículos anteriores apa-1 
rezcan realizados por personas en 
las que concurra la circunstancia • 
del número dos del artículo octavo' 
del Código penal, sin perjuicio del 
adoptar las medidas que dicho Có-i 

digo establece, los padres, tutores1 
o guar(luanes incurrirán en mulla 
de 250 a 2.250 pesetas, que los Tri
bunales aplicarán según su pru
dente ai’biitrio, salvo que aquéllos 
acreditaren plenamente que adop
taron, por su parte, las medidas 
de previsión normalmente exigí- 
bles.

mente autorizado para el tráfico o 
empleo de explosivos, municiones 
para armas de fuego, líquidos in
flamables o gases tóxicos, se en
cuentren materiales de dichas cla
ses empaquetados o envasados co
mo materia prima o manufactura
dos en forma de bombas u olías 
apropiadas a su respectiva natura
leza, se castigará a los. responsa
bles con la pena ele reclusión me
nor en su grado mínimo.

En igual pena incurrirán aqué
llos que tengan en su domicilio o 
establecimiento substancias cuya 
combinación o mezcla pueda produ
cir gases que se refiere el pá
rrafo anterior, s«j> dicha tenencia no 
fuere debidamente justificada.

La fabricación o transporte de 
las substancias y materias a que 
se refiere el pái-rafo primero, se pe- 

jmuán del mismo modo que la te
nencia.

ArL 7.° Si las materias o subs
tancias a que se refiere el ailículo 
anterior fueren halladas en el do- 
midiilio de alguna Asociación, la 
puna en aquél señalada se impon
drá a todos y cada uno de los 
miembros de la Junta directiva y a 
los empleados de la entidad que 
tengan su domicilio en el local so
cial, sin más Limitaciones que las 
expresadas en el ai lículo tercero.

Art. 8.° En caso de reincidencia 
en cualquiera de Jos delitos defini
dos y sancionados en la presente 
ley, se aplicará la pena mmediata- 
mente superior a la señalada para 
cada uno de ellos.

Dicha agravante no podrá ser 
compensada con ninguna clase de 
atenuantes.

Art. 9.° Los delitos previstos y 
penados en la presente ley se con
siderarán siempre flagrantes para 
todos los efectos.

Las Asociaciones sobre las que 
recayere alguna responsabilidad 
por tenencia de armas o explosi
vos, serán disueltas para todos sus 
fines, lanío si se encontraren di
chas armas o explosivos en su do- 
micillio como fuera de él.

Art. 10. Los procesos que se in
coen por delitos definidos y casti
gados en la presente disposición, se 
tramitarán en la forma que prescri
be el título III, libro TV, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal sin per
juicio de aplicar, en su caso, las 
correspondientes disposiciones de 
la ley de Orden público.

Art. 11. Los responsables délos 
delitos definidos y sancionados en 
esta ley permanecerán en prisión 
preventiva en todo caso, siéndoles 
abonable en su totalidad para la 
condena, cuando la hubiere.

Art. 12. Los que fueren conde
nados por los delitos a que se re
fieren los artículos sexto y sépti
mo, no podrán gozar de los benefi-

Art. 5.° Quedan exceptuados del l 
concepto delictivo de los artículos 
anteriores la tenencia y uso de ar-! 
mas de caza, así como la tenencia 
de las de valor artístico e históri
co, siempre que se acredite, res-' 
pecio de éstas, que el poseedor no1 
les da otro destino que el pura-1 
mente ai’lístico o coleccionista.

Se exceptuarán igualmente los ca- , 
sos de colección de armas de fina
lidad deportiva, cuyo poseedor se 
halle provisto de autorización es
pecial.

. Si de los antecedentes del proce
sado y de las circunstancias del 
hecho se dedujera la escasa peli
grosidad social de aquél, la exis
tencia en contra suya de amena
zas graves de agresión ilegíLma 
o la patente falta de intenxción de 
usar las armas con fines ilícitos, 
los Tribunales podrán rebajar las 
penas señaladas en en los artícu
los anteriores en uno o dos grados 
desde el límite mínimo marcado en 
cada precepto de esta ley.

Art. 6.° Cuándo en un domicilio 
particular o establecimiento de cual' 
quier género que no esté debida- j

Art. 13. Salvo lo'dispuesto en la 
ley de Orden público, se requerirá 

1 siempre mandamiento judicial pa
ra la entrada en los domicilios de 

’ paniculares, al efecto de practicar 
registros

Los locales de Asociaciones en 
ningún caso se considerarán como 
domicilio, aunque se hallen habita
dos en parle por particulares.

Art. 14 Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en cuan
to se opongan a la presente ley.

El número tercero del artículo pri
mero y el artículo segundo de la 
ley de 11 de octubre último se en
tenderán modificados en cuanto a la 
penalidad, substituyendo por la de 
reclusión menor la pena señalada 
en la primera de dichas disposicio
nes, y por la de reclusión menor 
en su grado mínimo, la establecida 
en el segundo de los preceptos men
cionados.

Art. 15. Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publica
ción en la «Gaceta de Madrid».

Quedarán exentos de responsabi
lidad los que, dentro del plazo de 
quince días naturales, manifestaren 
a los comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, a los comisa
rios de Policía o a los jefes de Se
guridad, la tenencia de las armas, 
materias o substancias que son ob
jeto de esta ley y su propósito de 
entregarlas.

Los funcionarios antes menciona
dos adoptarán con la brevedad po
sible las medidas necesarias para 
que la incautación se lleve a efec
to, y las armas serán devueltas a 
los interesados si en el plazo de un 
mes, a contar desde la entrega, se 
pusieren en condiciones legales pa
ra su tenencia, transcurrido el cual 
se dará a aquéllas el destino legal.

Banco de
España

Pago de cupones de Obligaciones ' 
del Tes oro, a cuatro altos, y 4,50 

i 
por 100 de interés^ emitidas con fe

cha 18 de julio de 1934
Los tenedores de cupones vencí- 

míenlo de 18 de enero próximo, nú
mero 2, de las Obligaciones del Te
soro al 4,50 por 100, Emisión 18 
de julio de 1934, a cuatro años fe
cha, pued'en presentarlos desde lue
go, bajo las respectivas facturas, 
en la Caja de Valores de las Ofíci-' 
ñas centrales del Banco y en las j 

Cajas de las Sucursales, para su 
pago, previo séñalamientq por el 
Tesoro público.

Madrid, 20 de didiembre de 1934.
P. el Secretario general, JOAQUIN 
ALCAHAZ.

NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES AUNQUE NO SE

cios de la libertad condicional. PUBLIQUEN

Es matemático...

Cuando un niño 

inapetente, 
debilitado, 
raquítico 
tomo Jarabe de

MIPOFOSFITOS SALUD
a las pocas semanas estará sano, 

alegre, vigoroso y colorado, j- -

Es un reconstituyente inalterable 
y de uso en todas las épocas del ano.

Aprobado por lo Academia de Medicino 

No se vende a granel r 'e'

Libertad moral
—¿/Te dices moralmente libre?
—Y lo soy.
—¿Amas el bien?
—Lo amo.
—¿ Lo realizas siempre ?
—¡ Qué más quisiera !
—Y el mal, ¿lo odias de co

razón ?
—Lo odio.
—¿No lo obras nunca?
—Si nunca lo obrase, más so

segada tendría la conciencia.
—Haces lo que no quieres, de

jas de hacer lo que quieres y ¿ te 
consideras libre?

—Que no obre yo el bien ni 
evite el mal no significa que no 
pueda.

—¿Cómo tu poder y tu que
rer no andan acordes ?

—La voluntad es floja, y no en 
todos sus actos se ajusta al bien 
que la solicita.

—¿Por qué?
—?Porque la estimulan en sen

tido contrario la pasión y el vi
cio; ya el propio interés, ya la 
ambición, ya el orgullo, ya la 
envidia, ya torpes apetitos.

—¿Es esa para ti la sola cau
sa?

—¿No acierto a ver otra?
—¿Estás siempre seguro de 

distinguir el bien del mal? ¿Ko 
te los confunden nunca las ideas 
y los sentimientos de los de
más, las creencias que de los la
bios de tu madre recogiste, las 
■contradicciones de tu propio en
tendimiento ?

Por falsas ideas de honor va el 
hombre al duelo y al suicidio, 
mata la. mujer en su seno al hi
jo del estupro y arma la nación 
su brazo contra el extranjero 
Por falsas ideas de gloria, reco
rre el conquistador la tierra, lle
vando en la grupa a la muerte. 
Por la falsa economía que entre 
nosotros reina, encarecemos a 
porfía los servicios que presta
mos, y vendemos a precios fabu
losos los dones que graciosamen-

-: La epopeya del petróleo :-
El editor de París, Payot, acaba de publicar 

un libro con el título de «L’ epopée du pétro- 
ie», debido a la pluma de Essad C'ey, en el 
que éste relata las luchas gingantescas que 
han librado en los últimos cuarenta anos los 
productores de petróleo, para la conquista del 
mercado mundial.

Regiones enteras han sido desvastadas, cen
tenares de millones de hombres han sucumbi
do para permitir que los reyes del petróleo en
sanchen su soberanía, y en cuyas luchas la 
ferocidad humana se ha mostrado en toda su 
desmudez.

La crisis, sin embargo, ha llegado. Provoca
da, de una parte por la superproducción y por 
la actuación de Rusia, que se dedica a la ex
tracción del petróleo en grandes cantidades con 
la consiguiente depresión de los precios en el 
mercado. Esta intervención de Rusia ha dado 
fin, al menos en apariencia, a la lucha en
carnizada, sostenida entre la iSlhell, presidida 
por Enrique Beteding, tras el cual se hallan 
todas las fuerzas del Imperio británico, y la 
Standard Oil, suntuoso edificio dirigido por 
el viejo Rockfeller, y que los Estados Unidos 
están prestos a defender. La Standard toda
vía representa el mayor «trust» petrolífero del 
mundo, acaparando el 701 por 100 de la pro
ducción mundial. Pero, no es en estos mo
mentos un secreto para nadie que los criade
ros petrolíferos de los Estados Unidos dismi
nuyen con inquietante rapidez. Conforme a 
las estimaciones de los técnicos quedarán ago
tados no más allá de una centena de años. A 
ello se debe la complicada red de preceptos 
legales destinados a restringir la producción 
y a evitar el despilfarro.

Además, el Gobierno de los Estados Uni
dos patrocina y alienta toda tentativa ameri
cana de penetración en las ricas cuencas pe
trolíferas de la América meridional o central.

En esta rebusca, será donde la Standard se 
enfrentará nuevamente con su implacable ene

migo, la Shell, que ya ha adquirido territo
rios considerables, que todavía no explota. La 
posesión de estas nuevas regiones petrolífe
ras, vírgenes en parte, en Amérrioa del Sur, 
Asia y en el cercano Oriente, permiten a la 
Shell, es decir, al ’Empirio británico, estar me
jor preparada para la lucha. "

Las reservas mundiales de petróleo se eva
lúan 'aproximadamente en 80 mil millones 
de barriles, de los cuales unos siete mil mi
llones corresponden a los Estados Unidos. En 
1932, año de crisis, se extrajeron 1.305 mi
llones de barriles. Considerando esta cifra co
mo la del consumo actual, las reservas de pe
tróleo se agotarán dentro de sesenta años.

Ante tal eventualidad hay que prepararse 
bien, buscando nuevos yacimientos, o por 
la sustitución del petróleo natural por el pe
tróleo sintético. Antes de la guerra, el doc
tor Federico iBergius comienzo los trabajos 
para obtenerlo de la liquidificación del car
bón. En 1927, ya consiguió estudiar un pro
cedimiento para fabricación del petróleo ar
tificial, que explotaba actualmente la I. G. 
Earbenindus-trie, y del cual se sirven tam
bién la Shell y la Standard. Se observa que 
los Consorcios petroleros buscan sus medidas 
para evitar que un día puedan ser desaloja
dos de sus dominios actuales. Por otro la
do debe recordarse que en la actualidad una 
cohorte de sabios, en el mundo entero, tra
bajan para conseguir el perfeccionamiento de 
la fabricación del petróleo artificial. Por ello 
cabe mirar con optimismo el porvenir, y con
siderar que jamás los motores se pararán por 
falta de combustible

El reciente libro de Essad, bey citado, y el 
de Antoine Zischka: «La G-uerre poui' le 
pétrole», no ha mucho publicado, proporcio
nan una visión clarísima de tan interesante 
cuestión de interés capital en la economía 
política del mundo entero.

JULIO ZARRALUQU1

fe recibimos de la Naturaleza. 
Merced a la general costumbre, 
buscamos ya sin repugnancia el 
lucro en los estériles agrios, en 
la pobreza de nuestros semejan
tes y en los mismos azotes que 
de vez en cuando nos afligen. Tú 
noble, miras aún con desdén al 
de baja cuna, y apenas te atre
ves a pisar los umbrales de la 
casa del pobre. Ni miras tampo
co con el mismo amor al judío, 
que al cristiano, al hombre sal
vaje que al hombre culto, al ne
gro de Africa que al blanco de 
Europa.

Te acercas de día en día a la 
libertad, porque de día en día vas 
venciendo tus preocupaciones; 
tardarás en conseguirla.

—¿ Cómo ? ¿ Cambia también, 
a tu juicio, la ley moral? ¿No 
es la misma en todos los tiem
pos y en todos los pueblos?

—Nada hay en nosotros que 
no esté sujeto a mudanza. Nues
tra ley moral no puede ser la de 
los pueblos antropófagos, ni la 
de los que rociaron con sangre 
Jas aras de sus dioses, ni la de 
los que admitieron la esclavitud 
por base de vida y de riqueza, 
ni la de los que concedieron al 
padre sobre el hijo de Derecho 
de vida y muerte. Tu concien
cia ¿ como ha de ser nunca igual 
a la del bárbaro asesino que ma
ta y se complace en el espanto 
y el estertor ue sus víctimas; ni 
a la del infame que goza destru
yendo la paz de las familias y 
siembra por dónde fuera que pa
sa la discordia, ni a la del pa
dre o la madre que prostituyen 
.el cuerpo de sus hijas?

• En el hombre y en la humani
dad la conciencia se va forman
do y desenvolviendo como las 
demás facultades del espíritu. 
Cambia, o por lo menos, se mo
difica, la ley moral con las di
versas fases ue ese desarrollo.

—¿Quién es entonces respon
sable de sus actos ?

—Calla, calle. No suscites hoy 
por hoy tan obscuro problema. 
El mundo moral se abisma ante 
mis ojos.

Francisco Pi y Margall

Unión Eléctrica 
Madrileña

SORTEOS DE AMORTIZACION 
DE OBLIGACIONES

Verificado el sorteo para amor
tización de obligaciones 6 por 100 
de es.ta Sociedad, emisiones 1923, 
1926 y 1930 y 5 por 100 de la Socie
dad de Electricidad del Medliódía, 
conforme se anunció previamente y 
cuyos resúmenes han sido publica
dos en la «Gaceta de ,Madrid» del 
día 21 de diciembre de 1934 y (.Bo
letín Oficial», se hallan a disposi
ción de los señores obligacionistas 
las listas de los resultados corres
pondientes, en. Madrid, Oficinas de 
la Sociedad, Avenida del Conde de 
Pcñalver, 23 y Banco Urquijo; en 
Bilbao, Banco Urquijo Vascongado; 
en Barcelona, Banco Urquijo Cata
lán; en San Sebastián, Banco Ur
quijo de Guipúzcoa; en (granada, 
Banco Urquijo (Agencia de Grana
da); en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agenda de Sevilla); en Gijón, Ban
co Minero Industrial de Asturias, 
y en Salamanca, Banco del Oeste 
de España.

Madrid, 22 de diciembre de 1931. 
Valentín RUIZ SENEN, Consejero 
y Director gerente.
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I
La casa que más 5 
paga por alhajas y í 
objetos de oro, . I 

ta y platino, |Plaza de Santa Cruz, 71Teléfono Io7o6 ♦
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MARTEMARTI

Intereses de Madrid
a l  FIN s e a c u e r d a pa g a r  
LOS CALENDARIOS ESCOLARES

Se .dió cuenta de un recurso de 
^•epos'üción Ünterpueisto centra el 
acuerdo del Ayuntamiento de 16 de 
diciembre último, que dispuso la 
no procedencia de pago por la ad
quisición de doscientos calendarios 
pedagógicos-. Con este motivo se 
volvió a hablar de este pintoresco 
asunto, y con el voto en contra de 
los cinco cedistas, se acordó pagar 
al industrial que sirvió los caien- 
d arios.

LA APERTURA DE MERCADOS 
Y COMERCIOS DE LA ALLMEN- 
TACION LOS DOMINGOS POR 

LA MAÑANA

En mayo o junio acordó el Ayun- 
támbenlo destituido elevar una ins
tancia al ministro de Trabajo inte
resando la apertura de los morca
dos y comercios de la alimentación 
los domingos por la mañana.

Nuevamente se planteó ayer este 
asunto, y varios gestores hablaron 
de ja necesidad de que estén abier
tos estos establecimientos los do
mingos por la mañana, respetando1 
en todo momento el descanso se- | 
manal de la dependencia. Se uni
rán a la petición que se dirigirá 
al ministro de Trabajo informes 
de la Sociedad Española de Higie
ne y de otros centros científicos, 
que afirman el peligro que signifi
ca para la salud del vecindario el 
hecho de que no estén abiertas las 
pescaderías los domingos por la 
mañana y tengan las íanMias mo
destas que tener en sus casas- en 
malas condiciones estos artículos 
de primera necesidad.

El turno de ruegos y preguntas 
fué pródigo en intervenciones de 
gestores. Se habló de la necesidad 
de limitar el número de papeleras 
en el centro de la capital, de la 
necesidad de que se termine el pa
drón sanitario de viviendas, de la 
mendicidad, de la pornografía, et
cétera, etc.

LA TARDANZA EN COMENZAR 
LA CONSTRUCCION DE CASAS 

BARATAS

El señor Morales se ocupó de la 
tardanza en comenzar la construc- 
dión de las tres mil viviendas ba
ratas acordadas por el Ayunta
miento. Las obras debieron comen
zar el 2 de abril del año pasado;

pero hasta ahora nada ha hecho la 
casa constructora. También habló 
de la necesidad de que la Junta 
consultwa dé su aprobación a di
versos proyectos de la técnica mu
nicipal, pues la Junta encargada 
de la 'inversión del producto del re
cargo de la décima para mitigar el 
paro obrero tiene dinei'O, pero no 
hay proyectos de obras terminados. 
Pidió asimismo que desaparezcan 
los cinco pabellones provusionales 
del grupo escolar Jaime Vera y 
sean sustituidos por otros de fá
brica.

El alcalde contestó en conjunto a 
todos los gestores. Dijo que se pre
ocupa del problema de la rnendici-, 
dad, y que para resolverlo se pon
drá de acuerdo con las autorida-1 
des superiores, pues no es única-j 
mente el Ayuntamiento el que debe 
acometer esto; que se acelerará- la^ 
termlinación del padrón sanitario, I 
y que, en general, tomaba buena* 
nota de los ruegos que se le habían 
formulado para darles cumpliimien- 
to.

Se acordó dar 20.000 pesetas pa
ra que las Casas de Socorro las 
repartan estas Navidades entre los | 
pobres de sus distritos. También se' 
acordó dar las gracias a los artis-1 
tas que lomaron parte en la fiesta 
del Coliséum, y que las cuartillas 
que en dicho acto leyó don Jacinto 
Benavente sean conservadas en el 
Museo Municipal.

EL RECONOCIMIENTO SANITA
RIO DE AVES

Nota oficiosa:
, «Intensificándose considerable- 
menl'e la introducción de aves de 
todas clases con motivo de las pró
ximas fiestas de Navidad, se re
cuerda a los industriales dedicados 
ai comercio de aquéllas la obliga
ción de presentar todas las pai’li- 
das para su reconocúniento sanita
rio en el mcicado central de aves, 
que se celebra en el Matadero y 
Mercado de Ganados, sito en el 
paseo de la Chopera, donde se pro
veerá del volante que acredite la 
practica de dicho reconocimiento.

La inobservancia de aquel requi- 
si ío se sancionará con el mayoi 
rigor.»

El propósito de la Comisión ges
tora de anular' muchios de los nom
bramientos de personal obrero1 que 
hizo el señor Mai-línez de Velasco 

' en los días que desempeñó ja Al

caldía ha producido disgusto en el 
seno del partido agrario. Se fun
damentan estos ceses en el hecho 
de que los nombramientos fueron 
firmados cuando había pasado el 
movimiento revolucionario y en 
que haya sido nombrado mayur 
número del que permtien las plan
tillas municipales.

Hoy por la mañana, uirl.es de 
que el alcalde emprenda su viaje 
a Alicante, celebrará una reunión 
secreta la Comisión gestora pura 
decutiir sobre este extremo, y se 
dice que a la misma hora plantea
rá el problema en el seno del Con
sejo de ministros el señor Mai'ú- 
uez de Velasco.

SE CONSTITUYE LA COMISIÓN
LE COORDINACION DE LOS 
PRESUPUESTOS PARA 1936

Ayer tarde se constituyó en el 
Ayuntamiento la Comisión de Co
ordinación del presupuesto de 1936 
La discuSjón giró en tormo a la 
propuesta que llevó el alcalde, y se 
acordó que en los primeros días de 
enero ' vuelva a reunirse la Conri- 
sión, para que las Ponencias a las 
que se ha encomendado el estudio 
de los diversos asuntos emitan dic
tamen. También se acordó llevar a 
la sesión del Pleno municipal del 
día 28 una propuesta con el fin de 
que tro se pueda adoptar ningún 
acuerdo que se refiera a los pre
supuestos sin previo conocimiento 
por esta Corporación.

SE ABRE LA 1NFO1VMAC1UN PU
BLICA SOBRE LA POLITICA DE 

CONTINGENTES

Ayer quedó abierta la informa
ción pública entre entidades co
merciales e industriales' y los par
ticulares que quieran acudir sobre 
la política de contingentes en rela
ción con la subida del predio de 
tas subsistencias en Madrid. A la

Banco Hispano 
Americano

El 
esta

Consejo de Administración de
Sociedad, en vista de las utili-

dades de este ejercicio de 1934-, ha*
acordado repartir un dividendo ac
tivo del 3 por 100 (pesetas 15 por 
acción) que, con el distribuido' a 
cuenta en el mes de julio último, 
forma un total equivalente al 7 por 
100 del capíiital desembolsado, libre 
de todo impuesto.। El pago de este dividendo queda
rá abierto desde el día 2 de enero

. próximo, en las Oílidinas cenfralus 
* de este Banco, en las de sus 146 
* Sucursales y en los Bancos de San 
l Sebastián, de Gijón y Herrero, de 

Oviedo.
Madrid, 22 de diciembre de 1934. 

El consejero-secretario ’ general, RA-
IMON A. VALDES,

vista de estos informes se eleva
rán a los Poderes públicos las pe
ticiones que exijan las necesidades 
del pueblo de Madrid.

Restablecimiento de la ley 
de Sargentos

Firmada en primer término por 
el conde de Vallellano, ha sido pre
sentado a la |Mesa de las Cortes la 
siguiente proposición de ley:

«Enervada la finalidad persegui-
da por la ley de 10 de julio 
1885, conocida vulgarmente por 
ley de Sargentos, fué dictado el 
craio-ley de 6 de septiembre

de 
la

de
de

a la que indudablemente tenían pre
ferente derecho, y dejando una par-, 
te proporcoinal para su provisión 
libre por las entidades o corpora-
coines en. que las 
dujeran. El deseo 
de, recientemente, 
infiltrar en todos

vacantes se pro
puesto más tar-
en evidencia de
los organismos

del Estado, Provincia y Municipio 
a aquellos elementos que les ha
brían de ser precisos para su inten
to de asolar a España en parte 
conseguido, fué sin duda el que ins
piró la ley de 6 de febrero de 1932, 
que derogó el decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, antes citado, y 
disposición posterior que determi
naba «que en tanto se dictaba una 
ley que substituyese a la de Desti
nos públicos del año 1925, podrían 
kti Ayuntamientos y Corporacio
nes adjudicar los destinaos vacantes 
libremente, aunque con carácter m- 
terino.»

Y podiendo repetirse ahora con 
gran oportunidad tan reciente su 
actuación en defensa de España, 
uno de los múltiples fundamentos 
que motivaron aquellas disposicio
nes que reglamentaban la adjudica
ción de destinos, decía: «El Ejérci
to, que cada día da una señal más 
de sacrificio, debe ser tratado de 
otra manera. Se necesita que el li
cenciado cumplidor, fiel de sus de
beres, encuentre en el Estado la de
bida correlatividad, porque eso se-

1925, que contenía las bases para 
la adjudicación de destinos civiles 
a los licenciados del Ejército y la 
M anina, clases y tropa, y aproba-1 

do el oportuno reglamento por Real 
orden de 6 de febrero de 1928. lo
gróse con ambas disposiciones sus
traer a la perniciosa influencia ca
ciquil de las Corporaciones la pro 
vis'ión de las vacantes comprendí-

rá, no sólo premio para una 
i ración, sino estímulo para las 
deras.»

Y estimando los diputados

gene- 
veni-

que
suscriben que el mejor homenaje de 
admiración y entusiasmo y la de
mostración de agradecimiento más 
práctica, es la de volverle a abrir 
horizontes que le fueron cerrados, 
proponen a la Cámar a se sirva acor
dar:

«Se restablece el decreto de 6 de

Cartelera
ESPAÑOL.—6,30, concierto de la 

Orquesta Filarmónica de Madrid.— 
10,30, popular, La novia de nieve.

CALDERON.—6,15, Los sobrinos 
del capitán Grant (primera repre
sentación). 10,30, El joven piloto 
(gran éxito).

FONTALBA.—6,30 y 10,30, Oro y 
marfil.

LARA. — 6,30, Memorias de un 
madrileño. 10,30, Madre Alegrías.

ZARZUELA.—6,15, La casa de las 
tres muchachas. 10,15 (estreno), Sie 
te colores.

COLISEUM.—6,30, Don Quintín el 
amargao. 10,30, ¡acontecimiento lí-
rico!, reposición El 
Juan García y José 

VICTORIA.—6,30 
ros (la mejor obra

ama (debut de 
Luis Lloret).
y 10,30, Cisne- 
de Pemán y la

mejor creación de Ricardo Calvo.
COMEDIA.—6,30 y 10,30, El rey 

negro.

LA FOTO-ELECTRICA

Juan Ruiz Arias
10, FUENCARRAL, 10

MADRID

Ampli ación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos, Kilométricos y carnets en 
el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 2U 

por 100 de rebaja 
— en los encargos —

rantes a destinos públicos y el Re
glamento que para su cumplimiento 
se promulgó por Real orden de 6 
de febrero de 1928, que surtirán 
efectos inmediatos, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opon-

, ... . septienibre de 1925, por el cual se'gan a los preceptos en aquellas dis
das en dicha ley y fijando para su . r ,

I creó la Junta calificadora de aspi- posiciones contenidos.»adjudicación por procedimientos au-
loinálicos libres de todo favoritis
mo a aquéllos que después Me ha
ber cumplido sus deberes para con 
la patria precisaban una colocación

Nuestro periódico ha sido revisado por la Censura

ÍCINE VELUSSiAÍ
TODOS LOS LUNES

i CAMBIO DE PROGRAMA S 
Reportages de interés

Máquinas “MAP, para escribir
MAQUINAS DE 
ESCRIBIR DE 
OCASION, REPA

RACIONES Y 
ACCESORIOS 

tailiaiei, 2,4 j 6 ello. 
Teléfono 13653

MADRID

Angel Greoenle Munoz

EL BLOQUE ORO

Posibilidades de cooperación mas estrecha
Guando en 1933. durante la Conferencia Econó

mica de Londres, se formó el «bloque-oro» con 
Francia, Italia, Suiza, Holanda, Bélgica y Polo
nia, se esperaba el establecimiento entre estos 
países de una estrecha colaboración financiera y 
económica. Sin embargo, hasta muy recientemen
te ha habido muy pocas señales de tal aconteci
miento. Tal cooperación, en lo que se refiere a 
los Bancos centrales del bloque oro, se limitaba 
a cambios de impresiones y a la concesión de fa
cilidades técnicas, que también eran obtenibles 
para los Bancos centrales no constuluyenles del 
grupo. En el terreno económico no ha habido acer
camiento entre los países del bloque oro. Sin du
da, en una o dos ocasiones, medidas unilaterales 
lomadas por algunos de ellos, provocaron repre
salias de otros miembros del grupo. Desde este 
punto de vista- la cooperación dentro dei bloque 
oro no ha existido prácticamente.

Durante las últimas semanas, se ha hablado 
mucho de la posibilidad de intensificar las rela
ciones entre los países del bloque oro. La inicia
tiva partió del gobierno belga, y se dice que la 
cuestión tía sido discutida en Ginebra. Es evi
dente que algo hay que hacer en aquel sentido 
para reforzar la resistencia del grupo contra la 
creciente presión que crea la sobreevaluación de 
las monedas de sus miembros. Además, la ten
dencia, por parte del bloque libra y de los otros 
grupos, como los Estados escandinavos, bálticos 
danubianos y balcánicos, a organizarse en gran

des un dados económicas, hace que parezca ape

tecible para los países oro el seguir aquel ejemplo.
No se dispone de una información concreta so 

bre las intenciones de los varios países oro, y el 
plan total es en la actualidad muy vago. En cuan
to es posible conjeturar, los principales objeti
vos de! movimiento son, probablemente, los si
guientes:

l .° Obtener un compromiso más o menos obh- 
gatoiio de que lo smiembros del grupo no aban
donarán sus actuales paridades por un acto de
liberado.

2 .° Establecer relaciones más estrechas entre 
ios Bancos centrales de los países oro, y prestar
se, si es posible, una ayuda mutua, además de 
las facilidades técnicas existentes.

3 ." Elaborar medidas conjuntas de defensa y 
coordinar las diversas medidas toniadas por los 
países oro.

4 .° Estimular el comercio entre los países oro, 
concediendo a cada uno un trato preferente.

Hasta ahora, cada miembro del bloque-oro tenía 
las manos libres. Estaban en libertad para aban
donar el patrón oro o devaluar sus monedas. 
Ahora se dice que, por te' menos., uno de los go
biernos ¡interesados, está esforzándose para obte
ner de los otros miembros del grupo un compro
miso formal—similar al acuerdo llevado a cabo 
por los aliados durante la guerra, en virtud dei 
cual prometían no hacer una paz separada—de 
abstención. La cuestión es saber si los otros paí
ses oro estarán preparados para aceptar ese com

promiso siln obtener, en compensación, una se

guridad definitiva de ayuda. Es posible que este 
ambicioso proyecto quede reducido a un compro
miso de consultar a cada uno de los otros miem
bros', antes de decidirse a lomar cualquier deci
sión funesta en materia de política monetaria.

En el momiento actual parece que Francia es
tá en muy buena posición para ayudar a los de
más miiembros del grupo. Sin embargo, es pro
bable que antes de mucho tenga que concenirar 
sus esfuerzos en la defensa del íi-anco, y que no 
disponga de recursos para ayudar a otros países. 
Bélgica es prácticamente, el único país que pue
de confiar en la ayuda francesa, dentro de lo ra
zonable.

Hay un amplio campo para elaborar medidas 
cuujunlos de defensa y mejora de la actual coia- 
Duración técnica entre los países oro. No obstan
te, no debe sobreestimarse la importanctila de cual
quier resultado obtenido en esa vía. Una colabo
ra \ón técnica más estrecha puede ser útil cuan
do 'na o varías monedas oro se muestran débi
les m relación a las otras monedas oro. Cuando 
hayb. una debilidad general de todas las monedas 
oro, cj de pequeña utilidad.

Queda la posibilidad de estimular la expansión 
del comercio entre los países oro. Es dudoso que, 
en la época actual de nacionalismo económico, 
pueda progresarse mucho en esa dirección. A di- 
íerencia de lós Estados escandinavos, bálticos, da
nubianos o balcánicos, el grupo de países oro no 
constituye una unidad geográfica. Mientras los 
demás países o los de los cuatro grupos geográ
ficos no tendrían probablemente nada que oponer 
a cualquier razonable preferencia concedida en 
los grupos a expensas de la cláusula de nación 
más favorecida, en el caso del grupo oro tales 
preferendías, con toda probabilidad, serían moti
vo de resentimientos. Fácilmente podrían llevar a 
represalias y guerras comerciales entre los países 

del gupo oro y otros. El resultado sería que lo 
que los países oro ganasen aumentando el co
mercio dentro del grupo, lo perderían en un des
censo del comercio fuera del grupo.

En todo caso, a diferencia del grupo libra, el 
grupo oro no es y no puede ser nunca una unidad 
económica que se baste a sí misma. No obstante, 
los imperios coloniales francés, italiano, holandés 
y belga, el grupo oro en conjunto, tiene que lua- 
cer importaciones de primeras materias. Las mo
nedas sobre valuadas de los países oro, les impi
den exportar en cantidad suficiente para cubrir 
esas necesidades 'indispensables. Una coopera
ción más estrecha, naturalmente les llevaría a 
una mujor utilización de los recursos dentro del 
grupo oro, y aplazaría el día de liquidar la cuen
ta. La cuestión es que haya tiempo para la elabo
ración y aplicación de las medidas requeridas con 
aquel fin. Se necesitarán muchos meses de nego
ciaciones para conciliar los intereses en conflicto 
denti'o del grupo, y mientras tanto, el efecto des
tructor de las monedas sobrepreciadas continua- 
-n actuando. Antes de que pueda obtenerse núm- 
gún resultado sustancial puede agudizarse una 
vez más la crisis francesa. El Parlamento se r e
unirá en el próximo mes, y es muy probable que 
la tregua política termine sin tardanza. Las com
plicaciones potlíta'cas derivarían inevitablemente en 
una nueva huida del franco. También tenemos que 
tener presente que en relación con el plebiscito del 
Saar, en enero, la situación política internacional 
dará lugar a una gran ansi'edad en cuanto a las 
perspectivas del franco. En el transcurso de los 
próximos mteses, la estabilidad de las. monedas oro 
estará sometida a una prueba muy dura, y el 
grado de colaboración para la que están prepaia- 
dos los países oro no parece ser suficiente para 
determinar una diferencia sustancial en el resul
tado.

M.C.D. 2022



Museos Los consejos del médico: 
Continuar sintiéndose 

joven está a su alcance HORARIO DE TRENES
MUSEO CERRALBO.—Ventura Ro 

dríguez, 17. Día» y horas de yiBita: 
Aúnes, miércoles y yieraes, de 1U 
a 1, gratis.

JdUSEO DEL PRADO (Arte anti
guo). Paseo íiel Prado. — Todos 
los días, de 10 a 16.—Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
tis.

^lUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Artes (Hipódromo). -Horas de vi
sita; todos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTEti 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. 
Los días laborables, de 11 al y 
de 16 a 19, giatis. Los domingo» 
sólo por la mañana.

MUSEO ROMANTICO. San Maleo, 
i 3.—Los días laborables, de 11 u 
16, gratis.

MUSEO MUNICIPAL. Fuencarral. 
84.—Todos los días (menos loa 
martes), de 10 a 14. Precio, una 
peseta. Jueves y domingos, gra 
tis.

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

MUSEO SOROLLA. Francisco Gk 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE ' REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28. 
Los días laborables, de 9 a 16, 
gratis.

REAL ARMERIA. Palacio Nacio
nal.—Todos los días, de 9 a 14:

No lo dude. Mantener su orga
nismo en juventud constante es 
cosa que depende de su voiun-
tad.

La juventud se manifiesta
piinuipalmente por esos cuatro
factores; agilidad, optimismo,
vigor, salud.

Todo eso puede proporcionár
selo una ducha inteirua que le 
despoje de los venenos acumula
dos y haga una limpieza comple
ta de los tejidos.

Acostúmbrese a tomar todas 
ras mañanas una cuchaiada de 
URODONAL, disuelta en un va
so de agua, y verá usted rena
cer sus energías. Los músculos, 
regados por una sangre pura y 
vigorosa, conservarán su agili
dad; no conocerá usted las cri
sis de irritabilidad, depresión, 
melancolía y mantendrá el equi
librio de su salud. Es decir, se
rá usted joven de cuerpo y espí
ritu. Su jovialidad no le atando- 
aará más.

Oiga la autorizada opinión que 
a tal respecto da el reputado ¡pro
fesor doctor Sebastián Vizcaya^

«Recomiendo muy preferente
mente el URODONAL como me 
dicamento de. elección entre los) 
preparados ¿ntiúricos, recono
ciendo su gran eficacia, compro
bada con los éxitos frecuente! 
que con dietho preparado he con
seguido».

Por estimar de interés parí 
usted la lectura de la obra del 
doctor Dumas, le recomendamo-í 
la solicite. Los Laboratorios de 
URODONAL, Apartado 718 
Barcelona, se la enviarán gratis

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Ma
rina.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a 1. Los jueves, 
gratis.

Consejos útiles
El ácido úrico acorta la vida

No hay duda que si el ácido 
úrico se adúeña del organismo, 
U vejez asoma rápida, llevando 
en sí el corolario de los ataques 
de artritismo, reuma o gota; en 
los ríñones se inicia entonces el 
mal funcionamiento, originando 
unas veces la retención de la ori
na, en otras se derrama fácil
mente, sale enturbiada, y todo 

• preanuncia el caso clínico; esto 
es, un ataque de uricemia, de 
consecuencias siemipre funestas. 
Sin embargo, este peligro puede 
evitarse siguiendo el consejo de 
infinidad de médicos eminentes, 
quienes en estos casos toman 
para sí el prodigioso disolvente 
Uromil. La siguiente opinión 
medical documenta científica
mente las virtudes curativas de 
tan admirable preparado en los 
estados antes indicados:

«De todos los elementos que 
la química, aplicada a la clíni
ca, es capaz de ofrecer para com
batir La uricemia, ninguno me 
ha dado i'esultadós tan notables 
en mis enfermos de reuma, go
ta, arenillas y en casos de cóli
cas nefríticos como el Uromil, 
por su extraordinario poder di
solvente del ácido úrico y anti- 
séiptico de las vías urinarias.

Además, he podido comprobar 
que es un excelente tónico del 
corazón, y que aun los estóma
gos más delicados lo toleran per
fectamente. En mi concepto, to
dos los artríticos deberían tomar 
el Uromil en diferentes períodos 
del año, como un medio seguro 
para purificar la sangre, lavar 
los riñones y prevenir tales en
fermedades, arrastrando hacia la 
orina las concrecúmes úricas.— 
Dr. JOSE MASRIERA, del Co
legio de Médicos de Bareekma.»
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COMPAÑIA Da NORTf.-EsUc^i PrfRdpe Píe (
Mixto a Haadaya y Bilbao (v. Avila), 1* y 1* daee. C R. 
Ugere a Avila........
Wení ■ Segovia.. ... 
Rápido • Gííó b y Sai 
Idem a Hendeye^He 
Traor(» a Arévalo..

L* i V C R.

Mirto • VenU de Beñoí (rü Segevta). 
Trenvía • Pomelo ............................... ..

Ideo» ■ N»veleerel. . .. .......... ..
Idem • Pomelo............................é . .. ............ ..
Ligero » Avipi ................................. .. . .. . .............. ..
Idem » Sogovie y Mwiiwe .. ...".....................................
Treavie • £1 Escorial.................. .. .................................
Ligero a El Eapinar... ............................... ..
Hvyreao a CorvAa y Vigo (Ha Avila). 1.* C C-C R. 
Corroo a Saatander (vía Avila). I* 2/y V G C... 
Idem a GeUria , Athvial (Ha Avila), td. Id..¿ 
Trsavia • EflEÍsorial ............. . ..................... ....

Trétwie /'Fdeueb .
. Hemhya(v Avile). C.C-G R.............. .......................

VMinddirefr. A»¿). C C,...Vr..»ra.»..*.»«■
y®1 ,d• ■ o--------- ------------------ "I..............A,.
&n-ee a Htadaya (Ha Avila) 1 *. f yVCC.......................................

MAWW ZARAGOZA • ALHNWTE -Estación de Atocha

• Aileeat» y Gertagea*..!.*, 2? yl*.*»».,. 
irMloee. fd .................

**■ • ...............................  • ..................................... ».
^n> • dnadilalars, W.............................................  . ... ............ ..
tipreso » Bi^dajoa, Bilmas ^.Gleere*' t.* y 3.*,ltm«s, marcóles .y viernes... 
Mee • AlioaoU.^C. .............. .... ..................... . ............ ................... ....
Idem a Armjboít y TolJdo. t •?V......... a..........................................
Treavie a Uetafe, 2? y 3 ............... • i.....»"........................
Eywb • Be>eslon». 1 * y V C R................................. ................... ........................
l*w s Gma^eds, Almeja, Málaga y Sev|Me, ti. ti............... ..................................  
cdvreo a BareáloOM, H*,'2/ y'$T.;V..................................... .vv. «... *.i.. .. .. .
Qr* • Cárdn,* ,^1,.,. k», 3/ g ............. ... . . . . ..

ópxlfthtt • Ar^uyi. 2 .y.S. *......... ..
Ida» a Sigionsa, id................ .........................
TraaHa a Gotafe, id..........................................
Odinibaa a Sg^jenta, Id. ,.,,..0
Idey a* Aranluea, id.'......... . .. ..
Correo a Toledo. 1 *. 2.*.y 3.*.
Idem e ArahAes y.Cufnee, i*i.. ..................

Amerow • Sigfleata, (4. .«....«a.
Oamibu» a AlrMjdtiet, id................
Cbreoon BoMoa, id..........................................
Tranvía a mafa?2 * y-S.*..:.. a...............  
t^eoo detyo a Bafwftoia, 1.a C G-C. R,

Oarree

l/yg/C-C*...

CNmpaMa de tos F. C del 0e8te.-Estaclón de las Delicias
Cto a Cáeoras y SaTaBehcá, L*. 2.* y 3/ das*........................................ ..

R4p¡¿» • C4eert>s y Lisboe.
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í Casa m .N ay a r ro
PROVEEDORA DE LA ADMINISTRACION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS 
CLASES. DE LAS MEJORES MARCAS

A PLAZOS AL CONTADO

í Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid
❖

I

t

ANTES DE CONTRATAR SU MANO DE OBRA CONSULTE 

NUESTROS COEFICIENTES FIJOS DE INVERSION Y APRO 

VECHAMIENTO DE MATERIALES

Ferrera
GRABADOR EN METALES 

Ca s a  Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

La Constancia
Tejidos del Reino y Ex
tranjero.- -Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

Ma l a g a

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR 

: -c e l  a  n  a —.—:

Carretas, 41, (trente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

1

MA E? T R Barbieri. 8. MADRID 1 
ex I U- Teléfono 15.858

Precio de suscripción 
DOS PESETAS al mes

-....... ■ ------- ■ ~ I
BOLETIN DB SUSCRIPCION

Don................................................................... ...................................

Cuerpo...............................................................................................  

empleo...............................................................................................  

pueblo.................................................................................................. 

provincia ..........................................................................................

desea suscribirse a este perlódleo a partir 

de ...........................................................................................................

(/echa firtHai

Marqués déla Paniega 47, L0

5 ■
* ■
i 5

i i
i i

Reser vado para !
! el 5
■ • M
5 8

: Banco I
■ !

S Hipotecario í
■ I
■ ■
■ ■
■ *
■ ■
■ ■

■ i
■ ■5 ■

Materiales , 
Mamposterxa. — Cantidad 

de piedra que entra en 
1 m/ de fábrica de mani
postería ordinaria......  

Idem id., concertada....... , 
Cantidad de mortero de 

cal y arena que entra en 
1 m.3 de la mampustería 
concertada................... 

Idem id., de arena y ce
mento en id.................

Idem id., ue arena y cal en 
mamposteria ordinaria.

Idem id., de arena y ce-, 
mentó en id.................

Sillería. — Cantid a d de 
mortero para 1 m.a para 
hiladas de U,5j  a U,50 
metros....................... ,.

Idem id., para 1 m.3 en hi
ladas de 0,30 a 0,80 id...

Idem id., de mortero de cal 
y arena para 1 m.3 de tá- 
orica de sillarejO........

Idem id., para dinteles 
• ado\ ciados.....................
1 Idem id., para bóvedas por 

aristas y esféricas.....
Idem id., para las de cañón 

y rincón de claustro ....
FtiOrica de ladrillo.— Hn 

muros de más de 0,40 de 
espesor con ladrillos de 
0,20 a 0,14 Á 0,04......

Mortero..............................
Ladrillos d e 0,27 a 0,13 

a 0,04..........................
Mortero..............................
Ladrillos tipo Horgoña de

0,2- A 0,11 A 0,5.........  
Mortero.............................. 
Ln tabicado de entrama

dos de 0,o5: entran la- 
diiflos................. . ..........

Y eso negro.........................
Entarimados de entrama

dos de 28 centímetros: 
entran ladrillos..........

Y eso negro.........................
Idem id., del grueso de 

sesma (2.8 milímetros): 
entran ladrillos..........

Y eso negro.........................
Idem id., de 14 centíme

tros: ladrillos..............
Yeso negro.........................
En el m.1 de tabique do

ble, entran, ladrillos...
Idem id., yeso...................  
en el m.1 de tabique sen

cillo: ladrillos..............
Idem id., yeso.....................
En cornisas de fábrica de 

ladrillo de 5U centíme
tros de altura y 36 de 
vuelo, entran en metro 
hneai, ladrillos........

Idem id., mortero de yeso. 
Idem id., mortero fino de 

pal y ^rena..,.,..,..,.
En bóvedas de rosca, em 

tran en m.3 ladrillos.,,.
En id. tabicadas dobles, 

entran en m.1 ladrillos,, 
En id., id., por arista, id., 

id ...... ..
Bovedillas de ladrillos pa

ra forjado de pisos, en
tran por metro superfl- 
cial, ladrillos..........

Idem id., yeso.,.,,.,,,,, 
RECORRIDOS

Recorrido a pie, de un ki
lómetro, por un hombre 
cargado con 50 kilos..,.

Idem., id., por un hombre 
UO porgado,..,..........

Idem al paso, de iw kiló- 
metio, por un caballo 
cargado con 70U kiló- 
gramos, por camino ho
rizontal o rampa infe
rior a 0,05,

Idem id-, id., por un caba
llo no cargado, por el 
mismo camino,,,,,,,,,

Idem de un kilómetro, por 
un tren con 21 vagón 
con carga de 8 tonela
das cada uno............. ..

TRANSPORTES 
Transporte de un metro 

cúbico de tierra o de 
otros materiales, en ca
rretilla de cábida U.04O 
m.B a ¡UU metí os de dis
tancia por terrreno ho
rizontal o rampa mtei mr 
a 0,05..........................  

Idem id. id. de »ierra a un 
kilómetro, en volquete o 
cano de cabida de U,6UU 
metros cúbicos, por un 
camino horizontal o 
rampa inferior a 0,05, 
con carga y descarga.. 

Idem id. id. de piedra a un 
kilómetro de distancia, 
con volquete o carro de 
cabida de u,5Uü metros 
cúbicos, por un camino 
horizontal o rampa infe
rior a 0,05, comprendida 
la carga y descarga....

Idem de 1.U0U kilógramos 
de tierra o piedra a un 
kilómetro en vagón, 
comprendida la carga y 
descarga.....................

Mano de obra

1,000 
1,100

0,520

0,410

0,400

0,530

0,075

0,065

0,200

0,085

0,105

0,100

m.

»

»

450 a 480
0,195

460 a 
0,200

640
0,240

160
60,13

135
86,67

100
59,81

69
33,26

52
38 69

26
19,55

58 
0,068

0,Q50

440

65

65

m.

500 
m 5

m.3

k.

k.

k.

k.

k.

k.

m-

42
U5 k.

Horas

0,25

0,186

0,25

0,19

0,06

1 66

0,83

192

0,008

MOVIMIENTO DE TIERRAS
Rxcayaciun de un metro 

cúbico de tierra ligera. 
Idm id. de común,,,....'. 
Idem id. arena suelta o 

grava . ... . ................. ..
Idem id. turba o fango...

0,75 
0,90

050 a
080 a

C)

Idem id. grcilla.................
Idem id. marga.................
Idem id. toba....................
Toba mezclada con pie

dra . .. . . ................. . . .
Roca a barreno.................

1,50
2,10
340 a 560

Excavación compren
diendo echar la tierra '

fuera.
1 m.3 de tierra arrojada de 

2 4 metros de distancia 
horizontal o ■ elevada a 
1 o 2 .............. .............

Idem de arena debajo del 
agua, cargada a la lon
gitud del brazo..........

En arrojar a un costado, 
con la pala, un metro cú- 
b co de tierra común...

Idem id., de tierra com
pacta mezclada con pie

dra ............................ . .
Idem id., de tango.......

OBRAS DE FABRICA

Tiempo empleado e n 
construir un metro 

cúbico (»)
Mamposteria ordinaria en 

cimientos.....................
Idem id., con agotamien

tos...., .... ...................
Idem ordinaria en muros.. 
Iden concertada en id .... 
Idem id., en bóvedas........  
Metro cúbico de fábrica de 

ladrillo en muro corrido.
Idem id. de id. en tachada 

coa arcos y jambas en 
los vanos.....................

Idem id. en pdares.......... 
Metro lineal de cornisa de 

: ladrillo con paramentos 
vistos...........................

1 Metro cúbico de fábrica de 
ladrillo en bóvedas de 
cañón seguido, elípticas 

o esténcas...... ............
Idem id., en bóvedas por 

arista............................
Tiempo empleado en 

construir un metro 
cuadrado

Metro cuadrado de tabi
que sencillo.................

Idem id. en bóvedas y ar
cos tabicados...............

Idem id. en bovedillas de 
ladrillo para forjado de 
pisos.............................

Idem id. en tabique doble 
sin enlucir...................

Metro cuadrado de solado 
• con baldosín ordinario 
recibido con mortero...

Idem id. de encañizado y 
jaharrado de cielo raso.

Idem id, de enlucido de 
yeso sobre bovedillas...

Idem id de id. sobre mu
ros ................................

Idem id. de id. de cemento 
hidráulico sobre muros.

Idem id. de retundió de 
juntas en muros de 
mamposteria...............

Idem id. de id. en fábrica 
de ladrillo en bóveda,.,

Cantería (’)
Colocación en obra del 

metro cúbico de piedra 
en muros ordinarios, pa
rapetos, etc........... ..

Idem id. en dinteles, bóve
das planas o bóvedas en 
cañón seguido. . ........

Idem id. en bóvedas eñ 
rjiicóñ de cláqstro, por 
aristas y esféricas,,,,,, 

Labra del metro cúbico de 
piedra arenisca blanda.

Idem id. de caliza dura... 
ídem id. de id. id. en cor

nisas y n olduras
Cubiertas

Metro cuadrado de tejado 
con teja ordinaria......

Idem id. de teja plana so
bre listones. ................

Idem id. de empizarrado 
sobre id.........................

Carpintería
Labrado y acepillado del 

metro cúbico de madera 
de pino en piesas de 
0,20 por 0,16 a 0,50 por 
0,28.......

Idem id. del id. de tablo
nes de 0,27 de ancho por 
una sola cara.............

Perforación de un metro 
de taladros para pasado

res................................
A serrado de un metro cua

drado de madera........
Recepado de un pilote.... 
Preparación de un pilote 

comprendida la coloca
ción del azuche..........

Preparación y montaje del 
metro cúbico de madera 
en bruto de más de 0,26 
de escuadría para puen • 
tes provisionales, cim
bras, etc......................

Idem id. id. de menos de 
0,25 de escuadría........

Preparación y colocación 
del metro cúbico de ma

dera para piezas de 
puentes ......................

120
150

(. U» toras satán divididas en fraccionesdeoimiiee

5
5 a 6

0,82

1,45

1,50

5,40
100 a 150

Horas

2,50

4,50
3,40
4,00
6,00

5,65

4,79
11 33

4,54

6,89

5,65

1,26

1,80

1,00

1,40

0,85

1,90

0,56

0,49

0,68

0,25

1,86

4,00

.5,00

10,00

27,50
13,00

106,19

0,23

0,41

0,47

15,19

10

1,50

5,60
1,50

2,80

16

26

58 '

(■) Se supone que el oficial de albañil se ensueulre au 

liado por un ayudante o peón.

C Se supone e| trabajo hecho per un ofitial son siy 

ayudante
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